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ADMINISTRACIÓN LOCAL

FUENGIROLA

Concejalía de Recursos Humanos

Edicto

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS PARA LA PROVISIÓN DE 
LAS PLAZAS INCLUIDAS EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN (LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022

CAPÍTULO I

Delimitación de la convocatoria

1. Es objeto de las presentes bases regular las convocatorias para la provisión de las plazas 
incluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal (Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Públi-
co), conforme a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022.

Las presentes bases constituyen las normas generales que regirán todas las convocatorias 
correspondientes a la estabilización; las bases específicas que se publiquen con posterioridad 
deberá hacerse referencia al Boletín Oficial de la Provincia de Málaga en que se hayan publica-
do estas bases.

2. Las plazas están dotadas económicamente con las retribuciones que el excelentísimo 
Ayuntamiento de Fuengirola tiene acordadas para cada nivel, subgrupo y grupo de clasificación 
profesional; sus cometidos y encuadre dentro de las escalas y subescalas son los definidos en 
el título VII, capítulo IV del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. En el caso de 
puestos correspondientes a personal laboral, se estará a lo previsto en el inventario de puestos de 
trabajo y convenio colectivo del Ayuntamiento de Fuengirola.

3. Los/as candidatos/as que superen las convocatorias a que se refieren las presentes bases 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régi-
men de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en 
el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente 
excluidas en dicho régimen.

4. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará al sistema de concurso, en turno 
libre, o concurso-oposición, en turno libre o en turno de reserva para personas con discapacidad, 
de acuerdo con lo regulado en las presentes bases generales así como en las bases específicas de 
cada convocatoria, con garantía en todo caso de los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como de los relacionados en el artículo 55.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de conformidad con lo establecido en el citado texto refundido y en la restante nor-
mativa que resulte de aplicación y no haya sido derogada o resulte contraria a la misma, en 
particular por: la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
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Medidas para la Reforma de la Función Pública, el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de Admi-
nistración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, el RD 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el RDL 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social y normativa complementaria aplicable, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, y por 
las presentes bases generales de esta convocatoria y por las bases específicas.

5. Se establece un turno de reserva, no inferior al 5 por ciento de las vacantes ofertadas, 
para personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33 por cien-
to. La opción a estas plazas habrá de formularse en la solicitud de participación, con decla-
ración expresa de los/as interesados/as de reunir la condición exigida al respecto, la cual se 
acreditará junto con dicha solicitud, mediante certificación del organismo oficial competente. 
En cualquier caso, el grado de discapacidad habrá de ser compatible con el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes. Las plazas reservadas para turno discapacidad que 
no resulten adjudicadas, serán acumuladas para su posterior provisión por turno libre de esta 
estabilización.

6. Las bases específicas de las correspondientes convocatorias y la determinación de los 
lugares y fechas de celebración del primer ejercicio o de inicio de cada proceso selectivo se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de la página web del 
Ayuntamiento de Fuengirola www.fuengirola.es, en el apartado de empleo público. Asimismo, 
en el Boletín Oficial de la Provincia se anunciará la publicación de la composición de los tri-
bunales de selección y de las listas de admitidos/as y excluidos/as que se efectuará igualmente 
en la página web del Ayuntamiento de Fuengirola. Todas las demás actuaciones de los tribu-
nales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán únicamente en la página web del 
Ayuntamiento. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se publicará extracto de las bases 
selectivas de las diferentes convocatorias. En el Boletín Oficial del Estado se publicará extracto 
detallado de cada convocatoria. 

CAPÍTULO II

Requisitos de los/as candidatos/as

7. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos generales, además de los detallados en las bases específicas de cada 
convocatoria:

a)	 Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al 
empleo público de nacionales de otros estados.

b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d)	No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
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comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

e)	 Poseer la titulación exigida.
f)	 No estar incurso/a en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, en el momento de su toma de posesión como funcionario/a de 
carrera.

g)	Comprometerse a llevar a cabo el acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 
del Estatuto de Autonomía y del resto del ordenamiento jurídico, en el momento de su 
toma de posesión como funcionario/a de carrera.

h)	Haber abonado la tasa correspondiente.
i)	 Cumplimentar la autobaremación de los méritos a valorar conforme al anexo II.
8. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspi-

rantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de 
toma de posesión.

CAPÍTULO III

Solicitudes

9. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la 
instancia que se apruebe con motivo de cada convocatoria, y presentarán tantas solicitudes como 
plazas a las que deseen concurrir, acompañadas de fotocopias del DNI y dirigidas a la ilustrísima 
señora Alcaldesa. Harán constar en cada instancia, además de sus datos personales, la denomi-
nación de la plaza, el turno de acceso y la indicación expresa de que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la autorización para publicar en internet 
su nombre y las calificaciones obtenidas en los diferentes ejercicios. Los/as candidatos/as úni-
camente podrán optar por uno de los turnos de acceso.

En las pruebas selectivas se establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para aquellas personas con discapacidad que así lo soliciten en su instancia de participación 
y la motiven con los dictámenes técnicos facultativos correspondientes, entendiéndose que no 
precisan adaptación alguna si no lo hacen constar expresamente en la misma, debiéndose pro-
nunciar el órgano de selección sobre las adaptaciones solicitadas antes realizar los respectivos 
ejercicios.

10.	 La presentación de solicitudes se hará, con carácter preferente, en la sede electrónica 
del excelentísimo Ayuntamiento de Fuengirola, a cuyo trámite se dará acceso mediante el enlace 
indicado en la correspondiente convocatoria específica, sin perjuicio de su presentación a través 
de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de vein-
te días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de cada convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

11.	 Los derechos de examen a abonar por los interesados serán los establecidos en 
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa vigente en el momento de presentar su solicitud. El 
ingreso, que deberá ser obligatoriamente efectuado dentro del plazo de presentación de instan-
cias, se deberá realizar en la cuenta del Ayuntamiento de Fuengirola identificada con el núme-
ro ES6921033047550060000012, correspondiente a la entidad Unicaja, debiendo indicar en el 
concepto el número de identificación fiscal de la persona candidato/a, el número de expediente 

C
V

E
: 2

02
21

12
4-

04
57

8-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20221124-04578-2022


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 225	 Jueves, 24 de noviembre de 2022	 Página 54

de gestión, e identificación de la plaza a la que opta. El impago de la tasa durante el plazo de 
presentación de instancias determinará la inadmisión del candidato, sin que ello tenga la consi-
deración de defecto subsanable. El/la aspirante deberá adjuntar a la solicitud de participación el 
resguardo del ingreso.

12.	 Los/as aspirantes que concurran a más de una plaza deberán abonar los derechos de 
examen correspondientes a cada una de ellas mediante abonos independientes, uno por cada 
proceso selectivo. Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la 
ordenanza fiscal municipal vigente en la materia, no serán devueltas aún en el supuesto de que 
el solicitante fuese excluido del concurso, oposición o concurso-oposición convocado, por cual-
quier motivo.

13.	 Será obligatorio cumplimentar el modelo de autobaremación que figura en el anexo, 
no pudiendo ser objeto de valoración alguna en caso contrario. En todo caso, los méritos que no 
figure en dicho documento no podrán ser puntuados por el tribunal.

CAPÍTULO IV

Admisión de candidatos/as

14.	 Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los dere-
chos de examen, por la Concejalía de Recursos Humanos se adoptará acuerdo declarando apro-
badas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las 
causas de exclusión, que se harán públicas en la página web del excelentísimo Ayuntamiento de 
Fuengirola previa referencia extractada en el Boletín Oficial de la Provincia.

15.	 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a. En todo caso, la resolución a la que se refiere la base anterior establecerá un 
plazo de diez días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por 
los/as interesados/as legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

16.	 Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o recha-
zadas por acuerdo del mismo órgano y se aprobarán las listas definitivas y la designación nomi-
nativa de los tribunales a los que se dará publicidad mediante la inserción de anuncio en la pági-
na web del excelentísimo Ayuntamiento de Fuengirola, previa referencia extractada en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En iguales medios se publicarán la fecha y hora de iniciación de la fase 
de concurso.

17.	 Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el órgano que adoptó el acuerdo, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano jurisdiccional competente, a partir de la publicación de la resolución a que se refiere la 
base anterior. Esta publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugna-
ciones y recursos contra las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as y la composición de 
los tribunales.

CAPÍTULO V

Tribunales

18.	 Los tribunales de selección deberán ajustarse en su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderán a la paridad entre mujeres y hom-
bres, y estarán conformados por un presidente y cuatro vocales, todos ellos funcionarios de 
carrera, actuando uno de ellos como secretario. En el caso de las convocatorias a plazas de per-
sonal laboral, el tribunal podrá estar indistintamente compuesto por funcionarios de carrera y 
personal laboral fijo. No podrá formar parte de los tribunales el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
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19.	 Los miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate.

20.	 Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente 
les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del 
presidente.

21.	 Los tribunales de selección podrán solicitar la incorporación a sus trabajos a cuantos 
asesores especialistas consideren oportunos con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y celeri-
dad en la realización de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialida-
des técnicas.

22.	 Los miembros de los tribunales serán nombrados por la Concejalía de Recursos 
Humanos y su pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie.

23. Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la 
Concejalía de Recursos Humanos cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Púb,lico, o si hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función públi-
ca en los 5 años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo los/as aspirantes 
podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los tribunales cuando concurran las 
circunstancias previstas anteriormente.

24.	 Los tribunales quedan autorizados para resolver las dudas que se presentaren y tomar 
los acuerdos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria, pudiendo en su caso 
requerir los informes que considere pertinentes a los órganos municipales.

25.	 Los miembros de los tribunales serán retribuidos por el concepto de asistencia a los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones 
por Razón del Servicio.

CAPÍTULO VI

Desarrollo del concurso-oposición

Sección I: Normas generales

26.	 Las plazas incluidas en el proceso de estabilización previsto en el artículo 2.1 de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, que les corresponda la estabilización mediante el sistema selectivo de 
concurso-oposición figuran en los anexos.

27.	 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del tribunal o 
de cualquier órgano de la Corporación, mediante prueba fehaciente, que alguno de los/as aspi-
rantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comunicará a la 
Concejalía de Recursos Humanos, quien en su caso, dará cuenta a los órganos competentes de la 
inexactitud o falsedad en que hubiera podido incurrir el/la aspirante, a los efectos procedentes, 
siendo eliminado el/la candidato/a de la convocatoria, sin perjuicio de la exigencia de las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Sección II: Fase de oposición

28.	 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en la página web de la Corpora-
ción con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
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ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. Entre la terminación de un 
ejercicio o prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de tres días 
naturales y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

29.	 Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio, en llamamiento único siendo 
excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el tribunal, no atribuibles a los/as propios candidatos/as y, 
en todo caso, la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para todos/as 
los/as aspirantes

30.	 El orden de actuación de los/as opositores/as se iniciará por aquel aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por la letra que resulte del sorteo público celebrado al efecto, según lo 
establecido en el artículo 17 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

31.	 Los aspirantes accederán a los lugares de realización de las pruebas previa acredita-
ción de su identidad mediante la exhibición del DNI, pudiendo el tribunal en cualquier momento 
del procedimiento selectivo requerir dicha acreditación, y en ningún caso podrán acceder con 
dispositivos electrónicos-relojes inteligentes (solo se permite el acceso con relojes analógicos), 
gafas, receptores de audio, teléfonos móviles, etc.

32.	 La fase de oposición, que no tendrá carácter eliminatorio, constará de un supuesto 
teórico-práctico relacionado con el contenido y/o funciones y tareas de la plaza convocada, en el 
tiempo que determine el tribunal, pudiendo contener preguntas al respecto. 

Sección III: Fase de concurso

33.	 Se celebrará posteriormente a la fase de oposición. Finalizada la fase de oposición, 
los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de la 
lista de aprobados del segundo ejercicio, para presentar los documentos acreditativos de los 
méritos que aleguen. Las copias que aporten los interesados tendrán eficacia exclusivamente en 
el ámbito de las administraciones públicas. Los/as interesados/as se responsabilizarán de la vera-
cidad de los documentos que presenten. Cuando la relevancia del documento lo exija o existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el/la interesado/a, para lo que podrán requerir la exhibición del documento 
o de la información original.

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los debidamente alegados en la 
autobaremación, acreditados y aportados por el/la aspirante hasta el último día de presentación 
de documentación, conforme a lo establecido en el presente capítulo, y que se posean a fecha 
del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, 
una vez expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite 
extremos no explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar 
exclusivamente la documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la pre-
sentación de la misma, no pudiendo incrementar la puntuación autobaremada por el aspirante.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación 
de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respec-
tiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justifi-
cados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.

34.	 La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la fase de concurso será de 
cuarenta puntos, siendo el baremo para calificar los méritos alegados, con carácter general, el 
siguiente:

a)	 Méritos profesionales: Experiencia laboral, debidamente acreditada mediante la 
correspondiente certificación expedida por el organismo público correspondiente, o en 
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su caso, mediante contrato de trabajo, todo ello acompañado de informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social, en el que conste empresa, grupo de cotización, cate-
goría profesional y tiempo de los servicios prestados/trabajados, se valorará hasta un 
máximo de 36 puntos, conforme a la siguiente distribución:

a.1)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabili-
zar, o ejecutando las tareas y funciones propias de la misma, en el Ayuntamiento 
de Fuengirola, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo: 0,60 puntos por mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 36 
puntos.

a.2)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en categorías distintas a la 
que se accede, en el Ayuntamiento de Fuengirola, como funcionario interino, labo-
ral temporal o laboral indefinido no fijo: 0,18 puntos por mes completo de servicios 
efectivos, hasta un máximo de 10,80 puntos.

a.3)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabilizar 
o en categorías distintas a la que se accede, en otras administraciones públicas y 
organismos autónomos, como funcionario interino, laboral temporal o laboral inde-
finido no fijo: 0,15 puntos por mes completo de servicios efectivos, hasta un máxi-
mo de 9 puntos.

a.4)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabilizar 
o en categorías distintas a la que se accede, en el resto del sector público, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 0,12 puntos por 
mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 7,20 puntos.

	 Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán a meses, a razón de 
doce meses por año, y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de 
treinta días naturales por mes. Los restos de días de cada periodo de servicios prestados 
se sumarán en bloques de treinta días para su transformación en meses y, tras ello, los 
días que finalmente resten, si son quince o más, se igualarán al mes para el cómputo de 
puntos, despreciándose en caso de ser menos de quince días.

	 Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Fuengirola no necesitarán acreditación 
por parte de los aspirantes, comprobándose por el Ayuntamiento los méritos declarados 
y alegados por los aspirantes.

	 Los méritos siempre estarán referidos a la fecha de terminación del plazo de admisión 
de solicitudes.

b)	Méritos académicos y de formación: Debidamente acreditados mediante el corres-
pondiente diploma o certificado oficial, se valorarán hasta un máximo de tres puntos, 
conforme a la siguiente distribución:

b.1)	La posesión de un título académico oficial de nivel igual o superior distinto al exi-
gido en la convocatoria como requisito, 1 punto por título.

		  En ningún caso el título exigido en la convocatoria podrá tenerse en cuenta a efec-
tos de su valoración en este apartado. El título superior que se alegue excluirá en 
cuanto a su posible valoración a los inferiores comprendidos en el mismo por razón 
de la materia.

b.2)	Los cursos recibidos o impartidos, siempre que se encuentren relacionados con la 
plaza a que se opta o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, 
igualdad, calidad, ofimática y administración electrónica, e impartidos por organis-
mos oficiales (administraciones públicas territoriales, sus OO. AA. y entidades de 
derecho público dependientes de las mismas, universidades, colegios profesionales 
y organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua), se 
valorarán con 0,08 puntos por cada hora acreditada.
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		  Los cursos de duración inferior a 10 horas, en los que no se justifique adecuada-
mente el número de horas, así como aquellos en los que no conste claramente la 
entidad que los organiza, no serán valorados. Asimismo, no serán valorados los 
cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, lo derivados de 
procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares.

		  En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.

c)	 Otros méritos: Se valorará con 0,5 puntos cada ejercicio superado para el acceso en 
la categoría a estabilizar en el Ayuntamiento de Fuengirola, tanto en convocatorias de 
ofertas de empleo público como para acceso a bolsas de trabajo, hasta un máximo de 1 
punto, lo cual deberá acreditarse mediante certificado u otro documento público admi-
nistrativo.

35.	 La puntuación global otorgada en la fase de concurso, se adicionará a la obtenida en 
la fase de oposición. La cifra resultante es la que deberá ser tenida en cuenta para determinar, 
la relación de candidatos por orden decreciente de puntuación que propondrá el tribunal para su 
nombramiento. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso-oposición, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia 
para resolverlo:

a)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.1) de méritos 
profesionales, sin limitación alguna de puntuación.

b)	Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.2) de méritos 
profesionales, sin limitación alguna de puntuación.

c)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en otros méritos.
d)	Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en méritos académicos y de forma-

ción.
e)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el ejercicio de la fase de oposi-

ción.
f)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.3) de méritos 

profesionales.
g)	Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.4) de méritos 

profesionales.

CAPÍTULO VII

Desarrollo del concurso

36.	 Las plazas incluidas en el proceso de estabilización previsto en el artículo 2.1 de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, que les corresponda la estabilización mediante el sistema selectivo de 
concurso de méritos figuran en los anexos.

Los/as aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos de los méritos que ale-
guen junto con la instancia para participar en la convocatoria.

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los debidamente alegados en la auto-
baremación, acreditados y aportados por el/la aspirante hasta el último día de admisión de soli-
citudes de la respectiva convocatoria, conforme a lo establecido en el presente capítulo, siendo 
de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en 
ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria 
que acredite extremos no explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribu-
nal a valorar exclusivamente la documentación aportada por el interesado en el plazo estableci-
do para la presentación de solicitudes y documentación, no pudiendo incrementar la puntuación 
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autobaremada por el aspirante. En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la 
valoración de los méritos, únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes 
en el plazo de solicitudes y que el tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente 
justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.

37.	 La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la fase de concurso será de 100 
puntos, siendo el baremo para calificar los méritos acreditados, con carácter general, el siguiente:

a)	 Méritos profesionales: Experiencia laboral, debidamente acreditada mediante la 
correspondiente certificación expedida por el organismo público correspondiente, o en 
su caso, mediante contrato de trabajo, todo ello acompañado de informe de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social, en el que conste empresa, grupo de cotización, cate-
goría profesional y tiempo de los servicios prestados/trabajados, se valorará hasta un 
máximo de 90 puntos, conforme a la siguiente distribución:
a.1)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabili-

zar, o ejecutando las tareas y funciones propias de la misma, en el Ayuntamiento 
de Fuengirola, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo: 0,500 puntos por mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 90 
puntos.

a.2)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en categorías distintas a 
la que se accede, en el Ayuntamiento de Fuengirola, como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 0,150 puntos por mes completo de 
servicios efectivos, hasta un máximo de 27 puntos.

a.3)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabili-
zar o en categorías distintas a la que se accede, en otras administraciones públi-
cas y organismos autónomos, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo: 0,125 puntos por mes completo de servicios efectivos, hasta un 
máximo de 22,50 puntos.

a.4)	Por cada año completo de servicios efectivos prestados en la categoría a estabilizar 
o en categorías distintas a la que se accede, en el resto del sector público, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 0,100 puntos por 
mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 18 puntos.

		  Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán a meses, a razón 
de doce meses por año, y los expresados en días se transformarán en meses, a razón 
de treinta días naturales por mes. Los restos de días de cada periodo de servicios 
prestados se sumarán en bloques de treinta días para su transformación en meses 
y, tras ello, los días que finalmente resten, si son quince o más, se igualarán al mes 
para el cómputo de puntos, despreciándose en caso de ser menos de quince días.

		  Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Fuengirola no necesitarán acredita-
ción por parte de los aspirantes, comprobándose por el Ayuntamiento los méritos 
declarados y alegados por los aspirantes.

		  Los méritos siempre estarán referidos a la fecha de terminación del plazo de admi-
sión de solicitudes.

b)	Méritos académicos y de formación: Debidamente acreditados mediante el corres-
pondiente diploma o certificado oficial, se valorarán hasta un máximo de 8,50 puntos, 
conforme a la siguiente distribución:
b.1)	La posesión de un título académico oficial de nivel igual o superior distinto al exi-

gido en la convocatoria como requisito, 1,50 puntos por título.
		  En ningún caso el título exigido en la convocatoria podrá tenerse en cuenta a efec-

tos de su valoración en este apartado. El título superior que se alegue excluirá en 
cuanto a su posible valoración a los inferiores comprendidos en el mismo por razón 
de la materia.
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b.2)	Los cursos recibidos o impartidos, siempre que se encuentren relacionados con la 
plaza a que se opta o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, 
igualdad, calidad, ofimática y administración electrónica, e impartidos por organis-
mos oficiales (administraciones públicas territoriales, sus OO. AA. y entidades de 
derecho público dependientes de las mismas, universidades, colegios profesionales 
y organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua), se 
valorarán con 0,022 puntos por cada hora acreditada.

		  Los cursos de duración inferior a diez horas, en los que no se justifique adecuada-
mente el número de horas, así como aquellos en los que no conste claramente la 
entidad que los organiza, no serán valorados. Asimismo, no serán valorados los 
cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, lo derivados de 
procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 
similares.

		  En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.

c)	 Otros méritos: Se valorará con 0,75 puntos cada ejercicio superado para el acceso 
en la categoría a estabilizar en el Ayuntamiento de Fuengirola, tanto en convocatorias 
de ofertas de empleo público como para acceso a bolsas de trabajo, hasta un máxi-
mo de 1,50 puntos, lo cual deberá acreditarse mediante certificado u otro documento 
público 

38.	 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de la califica-
ción total obtenida en este concurso de méritos. En el supuesto de que se produzca un empate en 
la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso-oposición, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

a)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.1) de méritos 
profesionales, sin limitación alguna de puntuación.

b)	Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.2) de méritos 
profesionales, sin limitación alguna de puntuación.

c)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en otros méritos.
d)	Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en méritos académicos y de for-

mación.
e)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.3) de méritos 

profesionales.
f)	 Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as en el apartado 34.a.4) de méritos 

profesionales.

CAPÍTULO VIII

Lista de aprobados/as, presentación de documentos y propuesta de nombramiento de fun-
cionarios/as de carrera o formalización de contrato como personal laboral fijo

39.	 Finalizada la calificación cada tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba 
y el resultado final o puntuación del concurso de méritos.

La relación definitiva de aprobados/as será elevada por el tribunal al órgano competente 
con propuesta de nombramiento como funcionarios/as de carrera o formalización de contrato 
como personal laboral fijo. En todo caso, el tribunal no podrá declarar como aprobados/as ni 
proponer a un número mayor de candidatos/as que el de plazas a ocupar, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún dere-
cho a los/as aspirantes, salvo a los/as propuestos/as por el tribunal. A estos efectos los/as can-
didatos/as a proponer por el tribunal, serán los que obtengan la máxima puntuación en orden 
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decreciente hasta alcanzar un número igual al de plazas a cubrir. Estos/as aspirantes son los/as 
que exclusivamente se considerarán aprobados/as en la convocatoria. No obstante lo anterior, 
si algún/a candidato/a de los/as propuestos/as por el tribunal no pudiera ser nombrado/a como 
funcionario/a de carrera o formalizar el contrato como personal laboral fijo por causa imputable 
a él/ella mismo/a, independientemente de las responsabilidades que se le puedan exigir, y pre-
via audiencia al/la interesado/a, así como en el supuesto de que algún aspirante renunciase a la 
plaza, se analizarán las actas del tribunal que enjuició la convocatoria respectiva con la finalidad 
de comprobar si existen otros/as candidatos/as que, habiendo aprobado los ejercicios, no fue-
ran propuestos/as por no existir suficientes plazas a cubrir, o bien, para determinar el candidato 
siguiente al último seleccionado por orden decreciente de puntuación, en el caso del concurso 
de méritos. En este caso, el órgano municipal competente requerirá al/la aspirante siguiente en 
orden decreciente de puntuación, para que presente en el plazo fijado en la base siguiente la 
documentación pertinente a efectos de su nombramiento como funcionario/a de carrera o forma-
lización del contrato como personal laboral fijo.

40.	 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de edic-
tos de las relaciones de aprobados/as a que se refiere la base anterior, los/as aspirantes que figu-
ren en las mismas deberán presentar la documentación que se relaciona a continuación:

a)	 Fotocopia del DNI y DNI original para cotejar la misma. En el caso de ser nacional de 
otro Estado la documentación legalmente exigible. 

b)	Fotocopia del título académico oficial exigido o equivalente y el título original para 
cotejar la misma.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para 
el ejercicio de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

d)	Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el normal desempeño de las tareas habituales de la categoría a que se aspira.

e)	 Certificación acreditativa de discapacidad para los aspirantes que concurren por este 
turno de acceso.

f)	 Compromiso de llevar a cabo el acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 
del Estatuto de Autonomía y del resto del ordenamiento jurídico.

g)	Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no desempeñar 
ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta Administración, salvo las legal-
mente permitidas en el régimen de incompatibilidades.

h)	Cualquier otra certificación que se exija en los requisitos específicos detallados en el 
anexo de cada convocatoria.

41.	 Quienes tuvieran la condición de empleados/as públicos/as al servicio de las adminis-
traciones públicas estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación jus-
tificativa de su condición. No obstante, esta Corporación podrá requerir la documentación que 
estime oportuna de la relacionada en la base anterior.

42. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base número 7 de estas normas generales o en las bases específicas de 
cada convocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera o formalizar el con-
trato como personal laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Se verificará en este 
supuesto lo previsto en la base número 39.

43.	 Los/as aspirantes nombrados/as deberán tomar posesión en el plazo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de notificación del nombramiento conferido por el órgano municipal 
competente.
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44.	 No podrán ser nombrados funcionarios/as o formalizar el contrato y quedarán sin 
efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, 
que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. El/la aspirante que no toma-
ra posesión o no formalizara el contrato de su cargo en el plazo señalado sin causa justificada, 
decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido.

45.	 Bolsa de trabajo. Se creará una bolsa de trabajo, una vez finalizados los corres-
pondientes procesos selectivos de estabilización. En dichas bolsas se integrarán aquellos candi-
datos con el siguiente orden:

1.	 Para el supuesto de que una categoría se convoque tanto por concurso de méritos, como 
por concurso-oposición, el personal vinculado al mismo, que finalmente no obtenga 
plaza, pasará a formar parte de la bolsa de empleo temporal de la categoría objeto de la 
convocatoria, ordenándose en primer lugar por aquellos cuyas plazas hayan sido convo-
cadas por concurso de méritos y en segundo lugar por aquellos cuyas plazas hayan sido 
convocadas por concurso-oposición, ordenados por la puntuación obtenida.

2.	 A continuación, los aspirantes que hayan participado en el concurso-oposición por 
orden de puntuación, siempre que hayan obtenido al menos un 50 % del total de puntos. 

3.	 Por último, estará integrada por el resto de aspirantes que hayan obtenido un mínimo 
del 50 % de puntuación en el concurso de estabilización en la categoría, por orden de 
puntuación.

CAPÍTULO IX

Reclamaciones

46.	 Los/as interesados/as podrán interponer reclamación en el plazo de tres días hábiles 
ante el tribunal sobre cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones 
otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada carácter definitivo. Contra dicha resolución defi-
nitiva los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 
Concejalía de Recursos Humanos. Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho órgano 
en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el tribunal.

47.	 La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de las 
actuaciones de los tribunales, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y en 
la forma establecida en las presentes normas, en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPÍTULO X

Norma final

48.	 En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local, en el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, así como en la restante normativa que resulte de aplicación, 
quedando facultados los tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes, con plena 
autonomía y libertad en sus decisiones, dentro de las competencias que les son propias como 
órganos de selección. Esta actividad únicamente estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en 
estas bases y en la normativa vigente.
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ANEXO I

Plazas de funcionario de carrera (130)

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO GENERAL DISCAPAC. C. OPO. CONC.

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IO
N

 E
SP

EC
IA

L

TÉCNICA

ASESORES 
JURÍDICOS A1 5 - - 5

PSICÓLOGOS A1 2 - - 2

TEC. ÁREA 
ECONÓMICA A1 1 - - 1

TEC. PREV. RRLL A1 1 - 1 -

INSP. SANIDAD A1 1 - - 1

MONITORES A1 5 - - 5

TRABAJADORES 
SOCIALES A2 8 - - 8

ARQUITECTOS 
TÉCNICOS A2 2 - - 2

TÉC. G. MEDIO 
INFORMÁTICA A2 1 - - 1

SERVICIOS 
ESPECIALES

AUX. TÉC. NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. C1 2 - - 2

MONITOR C1 11 - - 11

BOMBERO-
CONDUCTOR. C2 1 - 1 -

OFICIAL DE 1.ª C2 2 - - 2

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 
G

EN
ER

A
L

TÉCNICA TÉC. G. SUPERIOR A1 5 2 - 5

GESTIÓN TÉC. G. MEDIO A2 11 - 1 10

ADMINISTRATIVA

AUX. T. BIBLIOTECA C1 9 - - 9

AUX. T. DEPORTIVO C1 12 - - 12

ADMINISTRATIVOS C1 30 2 2 28

AUX. TÉCNICO C1 4 - 1 3

AUXILIAR AUX. ADTIVOS. C2 17 1 3 14

Plazas de personal laboral (172)

DENOMINACIÓN GRUPO PLAZAS DISCAP.

DIRECTOR BANDA DE MÚSICA A1 1

MÚSICO DE 1.ª C1 21 2

MÚSICO DE 2.ª C1 15

AUXILIAR TÉCNICO DEPORTIVO C1 1

ADMINISTRATIVO C1 2

OFICIAL DE 1.ª C2 51 1

OFICIAL DE 2.ª C2 50

CONSERJE MANTENEDOR C2 3

OPERARIO CONDUCTOR C2 2 1

NOTIFICADOR C2 1

OPERARIO DE LIMPIEZA OTROS 16

PEÓN OTROS 4 1

CONSERJE OTROS 4 1

NOTIFICADOR OTROS 1 1
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ANEXO II

Modelo de autobaremación (concurso)

Méritos profesionales (máx. 90 puntos)

EMPRESA U ORGANISMO DURACIÓN EN MESES PUNTUACIÓN

Méritos académicos y de formación (máx. 8,5 puntos)

CURSOS PUNTUACIÓN

Otros méritos (máx. 1,5 puntos)

EJERCICIO SUPERADO EN CONVOCATORIAS OPE PUNTUACIÓN

Resúmen de autobaremación

MÉRITOS PROFESIONALES MÉRITOS ACADÉMICOS
O DE FORMACIÓN OTROS MÉRITOS TOTAL
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ANEXO III

Modelo de autobaremación (concurso-oposición)

Méritos profesionales (máx. 36 puntos)

EMPRESA U ORGANISMO DURACIÓN EN MESES PUNTUACIÓN

Méritos académicos y de formación (máx. 3 puntos)

CURSOS PUNTUACIÓN

Otros méritos (máx. 1 punto)

EJERCICIO SUPERADO EN CONVOCATORIAS OPE PUNTUACIÓN

Resumen de autobaremación

MÉRITOS PROFESIONALES MÉRITOS ACADÉMICOS
O DE FORMACIÓN OTROS MÉRITOS TOTAL
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Fuengirola, 16 de noviembre de 2022.
La Concejala Delegada de Recursos Humanos, por acuerdo de J. G. L. de 12 de febrero de 

2021, Dolores Buzón Cornejo.
4578/2022
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